
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
REFERENCIA: DIVISORIO No. 2016-00365  
Demandante: LUZ DORIS LOPEZ GUTIERREZ 
Demandado:  EDGAR ELISEO GUTIERREZ Y OTROS 
  

  
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la abogada reconocida 

Dra. MARÍA HILDA MUÑOZ MORA reasume el poder como apoderada de la 
demandada Nancy Leonor Gutiérrez (art. 75-8 del C.G.P.) 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(5) 

ET 
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